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Legislación Nacional

	               DECRETO 23056/1945FUERZAS ARMADASREMUNERACIONESPersonal militar de la Armada.
Remuneraciones. Sobreasignación mensual. Determinación del 05/10/1945; publ. 14/05/1947El presidente de la Nación
Argentina decreta:Art. 1.? Fíjase una sobreasignación mensual equivalente a un mes de sueldo de presupuesto para el personal

militar de la Armada destacado en los siguientes países: Chile, España, Estados Unidos de América, Gran Bretaña, Perú y Suecia.

Art. 2.? La sobreasignación a que se refiere el art. 1    comenzará a aplicarse el 1 de septiembre de 1945.Art. 3.? El gasto resultante

de la aplicación del presente decreto se imputará al inc. 3), ítem 3, partida 1 del anexo G, para 1945.Art. 4.? Publíquese, etc.Farrell -

Teisaire
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